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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00482, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandante por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f0234e47c0816a8a76a9c68365fe7c0db61984377e7cf66a0f1aa10ed75ea72c 

Documento generado en 26/02/2021 04:36:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de marzo de 2020 

Por ESTADO No. 011 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de agosto de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral No. 2018-00255, informando que venció 

el término otorgado en el auto de fecha 3 de julio de 2020, y, obra solicitud de 

señalamiento de audiencia (fl.° 188 a 189). Sírvase proveer.   

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero del año dos mil veintiuno (2021).  

  

La apoderada de la entidad demandada COLFONDOS S.A., presento escrito de 

recusación, por considerar que se configura la causal establecida en el art. 141 

inciso 14 del Código General del Proceso, la cual establece:  

 

“(…) Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

en segundo grado de consanguinidad o civil, pleito pendiente en que se controvierta 

la misma cuestión jurídica que él debe fallar.” 

 

Lo anterior, en atención a que la Dra. Nancy Botero Álvarez a través de un 

proceso ordinario con radicado N.° 11001310501320180068200, tiene un pleito 

pendiente con la entidad, cuya pretensión es que se declare la nulidad de 

traslado de régimen. Razón por la cual, una vez presentada dicha solicitud este 

Despacho mediante auto de fecha 3 de julio de 2020, corrió traslado a las partes 

por el término de tres días hábiles, a fin de que manifestaran lo que considerara 

pertinente (fl.° 187), y, vencido el término guardaron silencio. 

 

Al respecto, sería el caso entrar a estudiar lo requerido por la entidad 

demandada. No obstante, es de resaltar que a partir del día 8 de julio de 2020, 

la Dra. Nancy Botero Álvarez no es la titular de este Despacho. Por cuanto, la 

Juez actual no se encuentra inmersa en ninguna de las causales contempladas 

en el art. 141 del Código General del Proceso. 
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En consecuencia, este Estrado Judicial procede a negar la solicitud de 

recusación presentada por la apoderada de Colfondos S.A., y, dispone seguir 

con el debido trámite procesal.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.,  

RESUELVE  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de recusación presentada por la entidad 

demandada COLFONDOS S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

  

SEGUNDO:  Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las dos y cuarto de la tarde (2:15 pm) 

fecha y hora en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en los artículos 

11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 011 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de 2020. Pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018 00503, 

informando que no se encuentra integrado el contradictorio en debida forma. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que el numeral 8 del artículo 

132 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPT y SS, establece como 

causal de nulidad “Cuando […] no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado”   

 

Así mismo, el artículo 2 del Decreto 1352 de 2013 compilado por el artículo 2.2.5.1.2 

del Decreto 1072 de 2015, prescribe que “son personas interesadas en el dictamen y 

de obligatoria notificación o comunicación […] (4) Administradora del Fondo de 

Pensiones o Administradora de Régimen de Prima Media”  

 

Sobre este aspecto, la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STL-12815 de 2014 

precisó que las entidades que conforman el Sistema de Seguridad Social les asiste el 

derecho de actuar en el proceso ordinario dirigido a la modificación del origen de la 

enfermedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 142 del Decreto 19 de 2012, puesto que dichas entidades 

tienen competencia para definir en primera oportunidad la pérdida de capacidad 

laboral, el grado de invalidez y el origen de la enfermedad, adicionalmente señaló que  

“la decisión judicial que se adopte respecto al dictamen de calificación de invalidez 

eventualmente podría generar cargas de tipo prestacional sobre las entidades que 

conforman el sistema de seguridad social […], sin que resulte admisible que 

posteriormente pueda exigírsele su reconocimiento con base en una decisión adoptada 

dentro de un proceso judicial en el cual no tuvo la oportunidad de intervenir” 

Finalmente señala que la entidad que conforma el Sistema de Seguridad Social, no 

podría controvertir el dictamen en dado caso que se instaure un nuevo proceso 

puesto que dicho dictamen ya habría quedado en firme en un proceso anterior. 

 

Por ello, y con el fin de evitar futuras nulidades, se hace necesario vincular al trámite 

del proceso a la Administradora de Pensiones a la que se encontraba afiliada la señora 

RUTH CARRILLO MARTÍNEZ que, de acuerdo con el dictamen emitido por la Junta 

Nacional de Calificación de Invalidez (f.º 74 a 79), corresponde a la 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. En 

consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO. VINCULAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a 

LA ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

debe designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que el litisconsorte necesario también podrá ser notificados conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. El trámite de notificación se encuentra 

a cargo de la parte actora. 

 

TERCERO. SUSPENDER la audiencia programada para el LUNES PRIMERO (01) DE 

MARZO DE 2021, hasta tanto no se haya surtido el trámite correspondiente respecto 

de la entidad que se ordenó integrar como litisconsorte necesario. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de marzo de 2020 

Por ESTADO No. 011 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de febrero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00125, informándole 

que la audiencia señalada, no se pudo llevar a cabo por un error de información 

suministrado por la parte demandante en la diligencia.  

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se informa que por un error de 

información suministrado por la parte demandante no se pudo llevar a cabo la 

audiencia prevista en el artículo 12 de la ley 1147 de 2007. 

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia para el jueves veinticuatro (23) de junio 

de dos mil veintiuno (2021) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 am.), fecha y 

hora en las cuales se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la 

ley 1147 de 2007. 

CUARTO: Por secretaria, procédase a remitir a los correos electrónicos de las 

partes, el enlace correspondiente.   

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  23 de octubre de 2020 
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Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Por ESTADO No. 070 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00119 00 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de agosto de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral No. 2019-00119, informando que venció 

el término otorgado en el auto de fecha 3 de julio de 2020, y, obra solicitud de 

reprogramación de audiencia (fl.° 166). Sírvase proveer.   

  

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO  

Secretaria  

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

AUTO  

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero del año dos mil veintiuno (2021).  

  

El apoderado de la entidad demandada COLFONDOS S.A., presento escrito de 

recusación, por considerar que se configura la causal establecida en el art. 141 

inciso 6 del Código General del Proceso, la cual establece:  

 

“(…) Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, su 

representante o apoderado.” 

 

Lo anterior, en atención a que la Dra. Nancy Botero Álvarez a través de un 

proceso ordinario con radicado N.° 11001310501320180068200, tiene un pleito 

pendiente con la entidad, cuya pretensión es que se declare la nulidad de 

traslado de régimen. Razón por la cual, una vez presentada dicha solicitud este 

Despacho mediante auto de fecha 3 de julio de 2020, corrió traslado a las partes 

por el término de tres días hábiles, a fin de que manifestaran lo que considerara 

pertinente (fl.° 165), y, vencido el término las partes guardaron silencio. 

 

Al respecto, sería el caso entrar a estudiar lo requerido por la entidad 

demandada. No obstante, es de resaltar que a partir del día 8 de julio de 2020, 

la Dra. Nancy Botero Álvarez no es la titular de este Despacho. Por cuanto, la 

Juez actual no se encuentra inmersa en ninguna de las causales contempladas 

en el art. 141 del Código General del Proceso. 
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En consecuencia, este Estrado Judicial procede a negar la solicitud de 

recusación presentada por el apoderado de Colfondos S.A., y, dispone seguir 

con el debido trámite procesal.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.,  

RESUELVE  

  

PRIMERO: NEGAR la solicitud de recusación presentada por la entidad 

demandada COLFONDOS S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

  

SEGUNDO:  Señalar como fecha de la próxima diligencia el lunes veinticuatro 

(24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a las tres y cuarenta y cinco de la tarde 

(3:45 pm) fecha y hora en la cual se llevará a cabo la audiencia establecida en 

los artículos 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 01 de marzo de 2021 

Por ESTADO No. 011 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00194, informando 

que obra documental allegada Positiva Compañía de Seguros S.A.(f.° 88 a 89). 

Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR el comprobante de pago del acuerdo conciliatorio 

dispuesto mediante providencia emitida por este Despacho el día 17 de febrero de 

2020. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la consignación 

efectuada a su favor por Positiva Compañía de Seguros S.A.,  por el término de 

cinco (5) días hábiles, a fin de que manifieste lo que considere pertinente.  

 

TERCERO: Una vez cumplido el término concedido, si no obra pronunciamiento 

de la parte demandante, ARCHÍVESE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 1 de marzo de 2020 

Por ESTADO No. 011 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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